
GOBIERNO REGIONAL DE 
HlJANCAVELICA 

CONSE,JO REGIONAL 

Afl!ERDO DE CONSEJO Rlfi/ONAl 
Nº 280·2023·fiOB,REfiDl'fl/fR 

Hum,cavdica, 14 diciembre de 2023. 

VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
14 de diciembre de 2023, con el voto unánime de sus integrantes; 

Que, los Artículos 188 º y 192º de la Ley N º 27680 - Ley de Reforma Constitucional, 
Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
descentralización como forma de organización democrática y de polltica permanente del Estado, es el 
desarrollo integral del pals; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desarrollo social, politice y económico en el ámbito regional. 
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_ ••• ~ ,. · Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 

g --~~--RO~!~,;..~ Regional Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
• ;~:,; /li\0i los mas importantes acuer~os; tiene . la facultad . d~ eje~~er su _función normativa, fun~a.me~talmente, para: 
~k..q ;: . ,(:.~,,_.,- Promover el Desarrollo Regional. Regular la Adm1rnstrac1on Regional y Fomentar la Part1c1pac1ón Ciudadana. 
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Que, mediante solicitud, de fecha 15 de setiembre de 2023, el Alcalde de la 
Municipalidad Centro Poblado de Acobambilla, del distrito de Huando y provincia de Huancavellca, solicita al 
Gobierno Regional de Huancavelica, donación de materiales remanentes de obra, para la ampliación de 
instalación de agua potable por emergencia frente al déficit hidrico. 

Que mediante Informe Nº 015-2023/GOB.REG.HVCNORA-OA/ETA-jcvr, el 
Responsable de almacén señala que resulta procedente efectuar el trámite para la atención de la solicitud de 
transferencia en calidad de donación de materiales remanentes de obra, a favor de la Municipalidad Centro 
Poblado de Acobambilla, del distrito de Huando y provincia de Huancavelica, según se detalla en el precitado 
informe. 

Que, conforme dispone el Articulo 39º de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Organica de los Gobiernos 
Regionales; el Consejo Regional; 
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tf-;¡o ¡;¡e~ ACUERDA: 
,~, Vº 6º :.-~~\ 

(~---·•·j . ~:iJ~) ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la transferencia en calidad de donación de 
\;.e· _:,:?y1,, materiales rémanente_s de obr~ d~I Gobierno Regiona~ d~ Huancavelica a favor de la Mu_nicip~lidad Centro 

'~-1. ¿¡~-~~ Poblado de Acobamb1lla, del dIstnto de Huando y provincia y departamento de Huancavehca, bienes que se 
-- detallan en el Informe N° 015-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OA/ETA-jcvr, de fecha 21 de setiembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • COMUNÍQUESE el presente Acuerdo de Consejo 
Regional al Ejecutivo Regional, e instancias pertinentes. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase, 
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